
16/4/24, 11:55 Correo: Alina Franco Valverde - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGRmZjljNTI0LTgyZjItNDQxOS04ODJiLTY0MDI4Yzg4ZmY1ZAAQAF0DX4ZA%2BY1Cn0Up3mvKT… 1/3

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO- KATLEIN LEON BUITRAGO Y OTROS

Alina Franco Valverde <afrancov@procuraduria.gov.co>
Mar 16/04/2024 11:29 AM
Para:​REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>;​notificacionesjudiciales@cali.gov.co <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;​
notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>;​notificacioneslegales.co@chubb.com
<notificacioneslegales.co@chubb.com>;​Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>;​
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co <notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>;​agencia@defensajuridica.gov.co
<agencia@defensajuridica.gov.co>;​Ana María Salinas Reales <notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co>​

1 archivos adjuntos (478 KB)
037- AUTO ADMISORIO DE SOLICITUD-Katlein leon buitrago.pdf;

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  
PROCURADURÍA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

 
Radicación IUS E- 2024-214311- IUC I- 3575222-  Interno 038

Fecha de Radicación: 2 abril 2024
Fecha de Reparto: 2 abril 2024

 
Convocante(s):           KATLEIN LEON BUITRAGO, YURLY JOHANNA LEON BUITRAGO, ESTHER

JULIA BUITRAGO DE LA CUESTA Y ARMANDO LEON SARRIA
Convocada(s):                       DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA S.A, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A Y SBS SEGURO COLOMBIA S.A.
Medio de Control:       REPARACION DIRECTA
 

 
 

038-2 abril 2024-E-2024-214311- KATLEIN LEON BUITRAGO

Oficio No. 038
 
Doctor (a) 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
Apoderado(a) parte Convocante 
 
Señores 
DISTRITO ESPECIAL DE CALI
Representante  Legal y/o 
Apoderado(a) parte Convocada 

Señores 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A
Representante  Legal y/o 
Apoderado(a) parte Convocada 

Señores 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A
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Representante  Legal y/o 
Apoderado(a) parte Convocada 

Señores 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
Representante  Legal y/o 
Apoderado(a) parte Convocada 

Señores 
S.B.S. SEGUROS COLOMBIA S.A
Representante  Legal y/o 
Apoderado(a) parte Convocada 

Señores
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO   
 agencia@defensajuridica.gov.co  

Señores
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 
 
 Asunto: Citación Audiencia de Conciliación 
 
Me permito informarles que de acuerdo con lo señalado en auto proferido el 10 abril 2024, este
Despacho resolvió ADMITIR la solicitud de conciliación de la referencia y FIJAR FECHA Y HORA para
la realización de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN la cual se realizará bajo la modalidad NO
PRESENCIAL  y tendrá lugar el día 20 MAYO 2024 a las 9:30 am, previo a la audiencia, se remitirá
correo electrónico con el link de acceso a la reunión a través del cual deberán acceder el día y hora
indicados de la reunión a través del programa MICROSOFT TEAMS.
 
Para los fines pertinentes, se adjunta a esta comunicación copia del auto en mención, así como del link
del expediente del trámite conciliatorio. 
 
Así mismo, de manera atenta les solicito, que con antelación no inferior a cinco (5) días a la fecha
fijada para la realización de la audiencia, remitan  al correo institucional
afrancov@procuraduria.gov.co lo siguiente:  
  
      - El apoderado de la parte convocante se le solicita en formato Word la petición de conciliación, a
efectos de  sustanciar el acta.

- El apoderado de la parte convocada  debe remitir poder para actuar, sustituciones, soportes,
correo electrónico, número de contacto y la certificación o acta en la que se exponga la decisión del
comité de conciliación. 
- Aquellas entidades que no tengan Comité por no estar obligadas a ello, la certificación del
representante legal. 
- Las pruebas que fueren necesarias a efectos de lograr un acuerdo conciliatorio y en el evento de
ser necesario, liquidación detallada. 

  
En el evento que circunstancias constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan acudir a la
audiencia, deberán informarlo de manera oportuna para su reprogramación o en su defecto justificarlo
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dentro de los tres (3) días siguientes a la realización de la audiencia, so pena de dar aplicación a las
consecuencias previstas en los artículos 110 y 112 de la Ley 2220 de 2022. 

De otra parte, se informa de la admisión a la ANDJE para los fines del artículo 613 del CGP  - Ley
1564 de 2012, para que resuelva si intervendrá o no en el Comité de Conciliación de la entidad
convocada, así como en la audiencia de conciliación extrajudicial. 

Finalmente, se convoca a la Contraloría General de la República dando aplicación a lo dispuesto
en el artículo 66 del Decreto Ley 403 de 2020 y 107 de la Ley 2220 de 2022, para que en ejercicio de
vigilancia y control fiscal resuelva si intervendrá en el trámite conciliatorio de la referencia y presente la
posición respecto del asunto específico. 
 

Atentamente

Alina Franco Valverde
Sustanciador Grado 11
Procuraduria 18 Judicial II Para La Conciliacion Administrativa Cali
afrancov@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 22521
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Calle 11 #5-54 Piso 3, Cali, Cód. postal 760001
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